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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___

APROBADA EN: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

TEMA: Proposición Aditiva al Título I, Capítulo III del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por
medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”.

FACULTADES: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes,
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de
la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

En ejercicio del numeral 2º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la
siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, Bogotá ha experimentado un crecimiento significativo en términos de
población y desarrollo económico. Sin embargo, a pesar de estos avances, y pese a haber
superado la pandemia del COVID-19 persisten desafíos importantes en materia de empleo y
emprendimiento. La tasa de desempleo en la ciudad aún es alta (11,4% a Febrero de 2024)1, y
muchos emprendedores enfrentan barreras significativas para acceder a financiamiento,
capacitación y acceso a nuevos mercados. Este panorama demanda una intervención estratégica
y sostenible que promueva el emprendimiento y genere empleo de calidad. Bogotá, como epicentro
económico de Colombia, tiene un gran potencial para convertirse en un hub de innovación y
emprendimiento.

La creación del Fondo de Emprendimiento y Empleo de Bogotá (FEEB) responde a estas
necesidades al proporcionar un mecanismo estructurado y sostenible para apoyar a los
emprendedores locales, atraer inversiones y conectar a las empresas con nuevos mercados.

Objetivos del fondo

El Fondo de Emprendimiento y Empleo de Bogotá tiene como objetivo principal impulsar el
desarrollo económico local mediante el apoyo a emprendedores y la creación de nuevas
oportunidades de empleo. Los objetivos específicos incluyen:

Apalancar emprendimientos:

Un ecosistema emprendedor robusto fortalece el tejido empresarial de la ciudad. Empresas
emergentes, apoyadas por el fondo, contribuirán a diversificar la economía local, haciéndola más
resiliente ante crisis económicas y fluctuaciones del mercado.

1 Cámara de Comercio de Bogotá (s/f). Mercado laboral. Febrero de 2024, de
https://www.ccb.org.co/informacion-especializada/observatorio/analisis-economico/mercado-laboral

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Atraer inversión:
Un fondo de este tipo no solo beneficiará a los emprendedores locales, sino que también hará de
Bogotá un destino atractivo para inversores. Al disponer de un mecanismo de financiación robusto
y bien estructurado, se facilitará la llegada de capital externo que, a su vez, estimulará el
crecimiento económico y la creación de empleo.

Conectar con nuevos mercados:
El fondo servirá como una plataforma para conectar a los emprendedores con mercados
nacionales e internacionales. La facilitación de redes de contacto, la participación en ferias y
exposiciones internacionales, y la promoción de exportaciones serán componentes claves que
permitirán a las empresas bogotanas expandirse más allá de las fronteras locales.

Fomentar la sostenibilidad:
Se puede lograr mediante la promoción de prácticas empresariales responsables, como el uso
eficiente de recursos, la adopción de tecnologías limpias y la implementación de políticas de
inclusión social. Esto es clave porque asegura que el crecimiento económico sea duradero y
beneficioso para toda la comunidad, minimizando impactos ambientales negativos y contribuyendo
a un desarrollo más equitativo y resiliente.

Generación de Empleo:
La promoción de emprendimientos tiene un efecto directo en la generación de empleo. Nuevos
negocios requieren de mano de obra, lo que a su vez reduce las tasas de desempleo y mejora la
calidad de vida de los ciudadanos. El Fondo de Emprendimiento y Empleo de Bogotá, al facilitar el
crecimiento de pequeñas y medianas empresas, impulsará la generación de miles de nuevos
empleos en la ciudad.

El fondo puede diseñarse con componentes específicos para apoyar a poblaciones vulnerables,
priorizando jóvenes y mujeres, fomentando la inclusión social y económica. Este enfoque
contribuirá a reducir la desigualdad y a construir una ciudad más equitativa.

Para asegurar la sostenibilidad del fondo, se propone la creación de un fondo cuenta bajo la
Secretaría de Desarrollo Económico. Este mecanismo permitirá gestionar y distribuir eficientemente
los recursos ya asignados a los diferentes programas de la Secretaría, sin necesidad de asignar
recursos adicionales. El fondo cuenta operará bajo las siguientes premisas:

Asignación de recursos existentes:
Utilizar los recursos ya presupuestados para programas de desarrollo económico, canalizándolos a
través del fondo cuenta para maximizar su impacto.
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Gestión eficiente:
Centralizar la administración de los recursos en un solo fondo permitirá una gestión más eficiente y
transparente, reduciendo costos administrativos y duplicidades.

Monitoreo y evaluación:
Implementar un sistema de seguimiento y evaluación para asegurar que los recursos se utilicen de
manera efectiva y se logren los objetivos propuestos.

Impacto fiscal
La implementación del Fondo de Emprendimiento y Empleo de Bogotá a través de un fondo cuenta
no tendrá ningún tipo de impacto fiscal adicional. Al utilizar los recursos ya asignados, se evita la
necesidad de incrementar el presupuesto de la secretaría. Además, la gestión centralizada y
eficiente de los recursos permitirá optimizar su uso, generando ahorros y mayor efectividad en la
implementación de los programas de apoyo al emprendimiento y empleo.

PROPUESTA

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para agregar el
siguiente artículo al Título I, Capítulo III del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”, así:

Artículo XXX. Mecanismo de pagos por resultados para el Desarrollo
Sostenible, el empleo y el emprendimiento de Bogotá.

Créase el Mecanismo de Pagos Por Resultados para el Desarrollo Sostenible, el
Empleo y el Emprendimiento de Bogotá para el manejo presupuestal, contable y de
tesorería de los recursos financieros destinados a proyectos de generación y
permanencia de empleo, emprendimiento, formación para el trabajo, ambientales y
sociales, que se ejecuten bajo alguna de las modalidades de pago por resultados y
para los cuales se cuente con participación de terceros del sector privado, de
cooperación nacional o internacional o donantes de otra naturaleza, en calidad de
pagadores, inversionistas u operadores. El mecanismo no podrá ser financiado con
aportes del Distrito que provengan de recursos de crédito.

Con el objetivo de garantizar la implementación del mecanismo de pago por
resultados, se conformará el Comité Distrital de Pago por Resultados, el cual
determinará el cumplimiento de los requisitos asociados a esta modalidad, para
habilitar que recursos distritales puedan ser canalizados a través del mecanismo.
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La administración y ordenación de gasto de los recursos asociados estará en
cabeza de la entidad a la que pertenezcan los recursos que se destinen a los
diferentes programas de pago por resultados que se ejecuten a través del
mecanismo y que se aprueben por el comité del que trata el inciso anterior, a
través del esquema fiduciario que se defina en cumplimiento de lo establecido en la
Ley 80 de 1993.

Los aportes distritales destinados al mecanismo de Pago Por Resultados tendrán
un plazo máximo de dieciocho (18) meses para ser ejecutados, tiempo después del
cual deben ser devueltos a la Cuenta Única Distrital.

La Administración Distrital reglamentará el funcionamiento del mecanismo y del
comité de pago por resultados

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


